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V. P.1ra el presente caso. la suscrita Oficial de Información de esta institución pública, después de 

analizar la solicitud de acceso a L1 información pública y con hase e11 lo establecido en el artículo 

IV. C:o11 base L'IJ lo establecido en los .uts. (>'.) y 72 LAI P, las decisiones de los entes obligados deben 

entregarse por escrito al solicitante, con mención breve pero suficiente de los fundamentos, el 

suscrito debe establecer los razouamicntos de su decisión sobre el acceso a la inforuiación. 

obligados es pública y su difusión irrcstricra, salvo las excepciones contenidas en la Ley. 

111. El acceso a la información en poder de las instituciones públicas es un derecho reconocido en 

el ordcua mic nto jurídico nacional, lo que supone el cumpli micnto del "Principio de Máxima 

Puhlicidad", plasmado e11 el art, 4 LAIP, por el cual, la i nforrnación e11 poder de los entes 

trámites necesarios para la localización y entrega de la información solicitada, resolver sobre las 

solicitudes de información que se reciben y notificar a los particulares. 

1 l. Con hase c11 las atribuciones de las letras d), i) y j) del artículo 'iO de la Ley de Acceso a la 

Infon11aci<\n Pública -en adelante LAIP- le corresponde al Oficial de l nformación realizar los 

- Contrato". 

"Documentación de armado y montaje de puente Agua Caliente, Soyapango (con 

fines educativos). 

- Carpeta técnica. 

, e11 la que manifestó y solicitó específicamente lo siguiente: 

l. Que el día el día ocho de marzo de dos mil veintidós, se recibió la solicitud de acceso a la 

inforurarión treinta y uno (031-2022), presentada por el ciudadano  

La suscrita Oficial de l nforiuación , CONSIDERANDO: 

J )E TRA SPOI~ TE, San Salvador, a las quince horas con cinco minutos del día dieciocho de 

marzo de dos 111il veintidós. 

E11 la Unidad de Acceso a la Información Pública del MINISTEIUO DE OIW •. AS PÚBLICAS Y 
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Este documento es una versión pública, de acuerdo a los artículos 24 y 30 de la LAIP y
artículo 6 del lineamiento No. 1 para la publicación de la información oficiosa.
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B) o existe routrnto para la c_¡ecuci<'i11 de la obra porque el proyecto fue ejecutado por la 

111odalidad de administración, es decir con personal, maqnin.ma y materiales de la Di1n·ci(111 de 

Consrrurrióu y Mautcnimicnro de la Obra Pública. 

No se 0111ite nranifcst.u que el costo del proyecto aparece publicado e11 el portal de 

rr.msp.ucnria del M O J>T' .. 

Se :1dju11L1 la respuesta elaborada y remitida, por parte de la Dircrción de Construcción y 

Mantenimiento de la Obra Pública. 

ronstruy» u11 puente permanente la misma será desmontada y todas sus piezas serán recuperadas. 

A) No se tiene carpeta rccnic» ya que la estructura es de carácrcr provisioual, cuando se 

Al respecto. atentamente hago de su conocimicnto que dicha obra surgi{1 de la necesidad de 

darle fluidez al trMico entre Soyapango y San Salvador, agregando otro carri l de circulación. 

.onstitnido por un puente metálico prefabricado. 

Sohre la documentación requerida. le expreso lo siguiente: 

t-l·c 11 i c1 y co 11 trato. 

docu1nc1iracic'i11 sobre el armado y montaje del puente Agua Calicnrc, Soyapango: carpeta 

veintidós. entre otros puntos lo siguiente: 

"Me refiero a solicitud " 31 /2022 de fecha 8 de marzo de 2022, mediante la cual se requiere 

VII. l:n respuesta a la solicitud planteada por el ciudadan , la 

Dirección de Construcción y Mantenimiento de la Obra Pública routcstó mediante 

una nota con referencia M O PT-DC:M O P-033-/2022. recibida el 18 de n iarzo de dos mil 

Construcción y Mantenimiento de la Obra Pública del Ministerio de Obras Públicas 

-en adelante MOP- par;1 Li localización y remisión de L1 información requerida. 

VI. Las pcticioucs referentes a la información solicitada fueron trasladadas a la Dirección de 

correspondiente a la solicitud planteada. 

(,(, LAIP y artículos SO, S..J. y SS RELAIP, consideró pertinente admitir y dar el trámite 

WWW.MOP.GOB.SV ( .t )Jtf l l '() 1 )j· 
l 1 '-·\ \ \ x l(~ 

Ministerio de Obras Públicas 
.Vll"!IS.I Ll~l<.) I)[ 
OBRA~ l>Ul3LICAS 
Y DLTltANSPORTF 

* * • 
.. ¡ • 

* tt;!f * 
* ~· • * ~ * 

* • * 



Página 3 de 3 

Unidad de Acceso a la Información Pública 
Ministerio de Obras Públicas 
Plantel La Lechuza, Carretera a Santa Tecla Km. 5 1/2, San Salvador. 
2528-3218 lll!" ll lJl(l)'.!,[1\b,,\' 

e) Notifiquese al interesado e11 el medio y forma señalada para tales efectos. 

b) Entréguese, co n base en los arts. -+ letra .. a", (12, 71 y 72 de la LAIP, al ciudadano 

 -sobrc lo solicitado- la respuesta elaborada y remitida. por parte de la 

Dirección de Construcción y Mantenimiento de la Obra Pública. 

a) Declárese procedente la solicitud de acceso a la informarión presentada por el ciudadano 

( :011 base en las facultades legales previamente señaladas y a las razones antes expuestas, se 
RESUELVE: 

Por tanto, 

VIII. La Unidad de Acceso a la Información Pública advierte y hace saber al peticionario  

que, conforme a lo solicitado, a lo manifestado y remitido por 

la referida unidad administrativa del MOP y en cumplimiento de los articulos ú, 18 y 8(i inc.3 

de la C1i. y artículos 71 inc. ·¡ y 72 de la LAIP. esta entidad pública brinda respuesta, producto 

de las gestirn1es ames citadas. 

WWW.MOP.GOB.SV ( ;t ll\lf-lZM l l )J· 
l l \A \ 1\ K )R 

Ministerio de Obras Públicas 
MINISTFRIO DE 
<. )BRA\ PUBLICAS 
Y 1 )E Tl~ANSPORTE 

* • * • • .. ~ ' ''- . 
1\: ~~.,, * 
* ¡a; * 

* * • 


